Foja:58
Cincuenta y Ocho
Santiago, uno de febrero de dos mil once.


A fojas 53; téngase presente.


A fojas 57; a lo principal y segundo otrosí, téngase presente; al primer otrosí, a sus antecedentes. 

Proveyendo al segundo  otrosí de fojas 37; se deniega la orden de no innovar solicitada.
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